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Realizado el examen preliminar por este despacho para la admisión de la presente 
demanda evidencia lo siguiente: 
 

1- La parte demandante pretende adelantar la presente ejecución, actuando por 
intermedio de apoderado judicial, dando poder al togado ANDRES FELIPE 
MONTEALEGRE HEREDIA, sin embargo, en el poder aportado (Folio 61 del 
C.1) se evidencia que en este no señala expresamente la dirección de correo 
electrónico del profesional en Derecho, así pues, carece de los requisitos 
interpuestos por el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, requisitos necesarios 
en razón a la implementación de dicho acuerdo. Por lo que debe subsanar el 
mismo, aportando nuevo poder. 
 

2- Ahora bien, es menester precisar que la parte actora no tiene en cuenta el 
artículo 82 del C.G.P. numeral 10, pues bien no reúne los requisitos de la 
demanda, toda vez que no revela la dirección de correo electrónico del 
ejecutado, ni tampoco expresa desconocerlo tal y como lo indica el artículo. 
Aclare. 
 

Así las cosas, inadmítase la demanda para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, aporte lo 
solicitado atendiendo lo dispuesto en la aludida regla, so pena de rechazo, de 
conformidad con el artículo 90 inciso tercero del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,  

 

 

 

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 
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